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I.  DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
16727 Orden EHA/2814/2009, de 15 de octubre, por la que se modifica la Orden de 5 

de junio de 2001, por la que se aclara la inclusión del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras en la letra B) del apartado 1 del artículo 
IV del Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede sobre asuntos 
económicos, de 3 de enero de 1979.

El Acuerdo entre el Estado español y la Santa Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 
de enero de 1979, en la letra B) del apartado 1 de su artículo IV reconoce la exención total 
y permanente de los impuestos reales o de producto, sobre la renta y el patrimonio.

Aunque a la fecha de la firma de este Tratado Internacional no existía el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras en el ordenamiento tributario español, ello no 
obsta para que una vez creada dicha figura impositiva se le pueda aplicar alguno de los 
beneficios fiscales regulados en el Acuerdo.

Además, la Orden del Ministerio de Hacienda de 5 de junio de 2001 interpretó que la 
citada exención es aplicable al Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, 
ya que las Sentencias del Tribunal Supremo de fechas 17 de mayo de 1999; de 19 y 31 
de marzo de 2001, esta última en recurso de casación en interés de ley, y de 3 de 
octubre de 2003, reconocen el carácter real del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras, al tiempo que determina que la Santa Sede, la Conferencia 
Episcopal, las Diócesis, las Parroquias y otras circunscripciones territoriales, las Órdenes 
y Congregaciones Religiosas y los Institutos de Vida Consagrada y sus provincias y sus 
casas, disfrutan de exención total y permanente en el Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras.

No obstante, se considera necesaria la equiparación del contenido de la exención en 
el Impuesto sobre Bienes Inmuebles para los inmuebles de la Iglesia Católica con el 
contenido de la exención en el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras para 
las construcciones, instalaciones u obras, que se lleven a cabo en dichos inmuebles. Es 
cierto que no parece lógico que en un inmueble que no esté exento del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, por no tener como destino ninguno de los exigidos en la letra A) del 
apartado 1 del artículo IV del Acuerdo, las obras que en él se realicen sí gocen de exención 
en el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, exención que se aplica 
conforme a lo dispuesto en la letra B) del apartado 1 del artículo IV del Acuerdo, por mor 
de la interpretación dada a la misma por la citada Orden del Ministerio de Hacienda de 5 
de junio de 2001.

Así, la letra A) del apartado 1 del artículo IV del Acuerdo entre el Estado español y la 
Santa Sede sobre Asuntos Económicos establece la exención total y permanente de la 
Contribución Territorial Urbana (actualmente, Impuesto sobre Bienes Inmuebles) de los 
siguientes inmuebles: los templos y capillas destinados al culto, y, asimismo, sus 
dependencias o edificios y locales anejos destinados a la actividad pastoral; la residencia 
de los Obispos, de los Canónigos y de los Sacerdotes con cura de almas; los locales 
destinados a oficinas, la Curia diocesana y a oficinas parroquiales; los seminarios 
destinados a la formación del clero diocesano y religioso y las Universidades eclesiásticas 
en tanto en cuanto impartan enseñanzas propias de disciplinas eclesiásticas; y los edificios 
destinados primordialmente a casas o conventos de las Órdenes, Congregaciones 
Religiosas e Institutos de Vida Consagrada.

Según lo mencionado anteriormente, se modifica el apartado segundo de la citada 
Orden de 5 de junio de 2001.
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En su virtud, dispongo:

«Artículo único.  Modificación de la Orden del Ministerio de Hacienda, de 5 de junio 
de 2001, por la que se aclara la inclusión del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras, en la letra B) del apartado 1 del artículo IV, del Acuerdo 
entre el Estado español y la Santa Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de 
enero de 1979.

El apartado segundo de la Orden del Ministerio de Hacienda, de 5 de junio 
de  2001, por la que se aclara la inclusión del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras, en la letra B) del apartado 1 del artículo IV, del Acuerdo entre 
el Estado español y la Santa Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero 
de 1979, queda redactado en los siguientes términos:

“Segundo.–La Santa Sede, la Conferencia Episcopal, las Diócesis, las Parroquias 
y otras circunscripciones territoriales, las Órdenes y Congregaciones Religiosas y 
los Institutos de Vida Consagrada y sus provincias y sus casas, disfrutan de exención 
total y permanente en el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, 
para todos aquellos inmuebles que estén exentos de la Contribución Territorial 
Urbana (actualmente, Impuesto sobre Bienes Inmuebles).”»

Madrid, 15 de octubre de 2009.–La Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra 
de Economía y Hacienda, Elena Salgado Méndez.
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